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RELACIONES EXTERIO RES —Autógrafas. 
M EM ORIA del Secretarlo de Estado en el Des

pacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, presentada al Congreso Nacional. 

AVISOS.

RELACIONES EXTERIORES

Y  así Nosotros Os recomendamos á la 
protección del Todopoderoso.

Dado en Nuestra Corte de San Jorge, 
el día diez de marzo, en el afio de Nues
tro Seflor de mil novecientos once, y  en 
el Primer Afio de Nuestro Reinado.

Vuestro Buen Amigo.
(F .) Jobos. R. I.
(F .) E. Grey-

felicidad personal de Vuestra Majestad, 
de quien me suscribo, con sentimientos 
de la más alba estima,

Leal y Buen Amigo.
(F .) F . B e r t b a n d .

(F .) F, Dáviia.
Escrita en Tegucigalpa, en el Palacio 

Nacional, á 12 de mayo de 1911.

JOSÉ B A T L L E  Y  ORDÓNEZ,
PRESIDENTE DE LA  REPÚBLICA O R IENTAL DEL

URUGUAY,

A  Su Excelencia El Presidente de la República 
de Honduras

Grande y Buen Amigo:
Tengo el honor de participar á Vuestra 

Excelencia, qae la Honorable Asamblea 
General, con fecha del corriente, ha 
tenido á bien designarme para ejercer la 
Presidencia Constitucional de la Repúbli
ca, cargo que he empezado á desempernar 
desde el mismo día.

A l dirigir á Vuestra Excelencia esta co
municación, me es en extremo grato ma
nifestarle que pondré especial empello 
en mantener y estrechar, aun más, las 
francas y cordiales relaciones que feliz
mente existen entre nuestros respecti
vos países.

Haciendo los más sinceros votos por 
la felicidad personal de Vuestra Exce
lencia y por la prosperidad y engrande* 
cimiento de la Nación cuyos destinos tan 
dignamente rige Vuestra Excelencia, 
aprovecho esta oportunidad para ofrecer 
á Vuestra Excelencia las seguridades de 
mi más alta y  distinguida consideración. 

(F .) J osé Ba t l l e  t O bd ó ñez- 

(F .) José Ttomeu.
Palacio de Gobierno, Montevideo, 10 

de Marzo de 1911.

FRANCISCO BERTRAND,
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE L A  REPÚ BLI

CA DE HONDURAS,

A  Su Excelencia el seflor
D. JOSÉ B ATLLE  OBDÓSEZ,

Presidente de la República Oriental 
del Uruguay

Grande y Buen Amigo:
He tenido la honra de recibir la Carta 

Autógrafa de Vuestra Excelencia, fecha
da el 10 de marzo del presente alio, en

AU TO G RAFAS

JORGE,
POR LA  ORA CIA DE DIOS, BE Y DEL REINO UNIDO 

DE L A  O RAN BRETAÑA É IR LAN D A . DEFEN
SOR DE LA  FE, EMPERADOR DE LA  IN D IA , 
ETC., ETC., ETC.

A l Presidente de la República de Honduras, 
envía Salud 1

Nuestro Buen Amigo:
Deseando dar un testimonio de nues

tro ardiente deseo de cultivar y mejorar 
las relaciones de amistad y buen enten
dimiento que felizmente existen entre la 
Gran Bretaña y  la República de Hondu
ras, Heme» resuelto elevar el rango de 
Nuestro Representante ante la Repúbli
ca al de Enviado Extraordinario y  M i
nistro Plenipotenciario.

Hemos acordado hacer la elección de 
Nuestro muy amado Lionel Edward Gres- 
ley Carden Esquire, quien por algunos 
afios ha sido acreditado aute Vos, con el 
carácter de Nuestro Ministro Residente, 
para que sea Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario, en la Repúbli
ca de Honduras.

La experiencia que Hemos tenido del 
talento y celo de Mr. Carden para Nues
tro servicio Nos asegura que la selección 
que Hemos hecho será del perfecto agra 
do Vuestro y que él desempefiará los de
beres de su Misión de manera que se ha
ga meritorio á Vuestra aprobación y  
aprecio y  probarle asimismo aue es aeree 
'dor á esta nueva muestra de Nuestra 
Confianza.

De allí que Nosotros esperamos que 
daréis crédito á todo lo que Mr- Carden 
Os diga en Nuestro nombre y  especial - 
mente cuando Os renove la seguridad del 
vivo interés que Nosotros tomamos por 
«1 bienestar y  prosperidad de la Repúbli
ca de Honduras,

FRANCISCO BERTRAND ,
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DB L A  R EPÚ B LI

CA DE HONDURAS,

A  Su Majestad Jorge V, Rey del Reino Unido 
de la Gran Bretaña é Irlanda, Defensor de 
la Fe, Emperador de la India, etc., etc., etc.

Grande y Buen Amigo:
He tenido la honra de recibir la Carta 

Autógrafa de Vuestra Majestad, fechada 
el 10 de marzo último, por la cual se sir
ve participarme haber resuelto elevar al 
rango de Enviado Extraordinario y M i
nistro Plenipotenciario al Representante 
Diplomático de Vuestra Majestad en esta 
República, mostrando así, su vivo deseo 
de cultivar y fomentar las relaciones de 
amistad y  buena harmonía que felizmen
te existen entre Honduras y la Gran Bre
taña. Agrega V  uestra Majestad haber 
elegido á su Leal y Muy amado Lionel 
Edward Gresley Carden Esquire, para 
que sea el Enviado Extraordinario y  Mi
nistro Plenipotenciario de Vuestra Ma
jestad en la República de Honduras.

He visto con verdadera complacencia 
la resolución de Vuestra Majestad y  su 
acertada elección en el Excelentísimo se
ñor Lionel Edward Gresley Carden Es
quire, quien en el ejercicio de su cargo 
de Ministro Residente de Vuestra Majes
tad se hizo acreedor á la consideración y 
aprecio de este Gobierno, por su claro ta
lento y exquisita cortesía.

Participo á Vuestra Majestad que hoy 
mismo he reconocido al Excelentísimo 
señor Lionel Edward Gresley Carden 
Esquire en su nuevo carácter diplomáti
co, y  aseguro á Vuestra Majestad que le 
daré benévola acogida y  entero crédito á 
cuanto manifieste departe de Vuestra 
Majestad.

Hago fervientes votos por la prosperi
dad y  gloria de la Gran Bretafia y  por la
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DURAS

que ae «irve participarme que el 1*? del 
mismo mes, la Honorable 
nerat de esa Nación, tuvo I  
ner á Vuestra Excelencia píéa ejercer 
la Presidencia (SpnatHucionaljBe esa R e  
pública, cargoTqtie empezó á ejercer e> 
mismo día de su designación.

Felicito sinceramente á Vuestra Exce
lencia por la confianza que ítía1 ptóredl' 
do de aquella Augusta Asamblea; y  me 
es grato asegurarle mi leal cooperación 
pAWi-mftnténer y estrechar, aun más, las 
friúcrts y cordiales relaciones que feliz, 
mente existen entre nuestros respecti
vos países

H i&ó fervientes votos por la prosperi
dad'y gloria de la República Oriental del 
Uruguay y por la'vWntura personal de 
“V uestra Excelencia, de quien soy, con 
sentimientos-de alta estima,

Leal y Bíien Amigo.
< Í \ ) 'F \  B r r t b a n d .

(F í ) F. Bámia:
Escrita en Tegueigalpa, en el Palacio 

Nacional, á 12 de agosto de 1911.

FRANCISCO  LEON DE L A  B ARR A ,
PRESIDENTE p íTK K iN O  P B  LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS,

A  Su Excelencia el Presidente de la República 
deBúnAnras.

FRANCISCO BERTRAND ,
ty g *  < t o U » » n > » « * B p s 8 TrTOra« i A i .  DE q A  JM|TÚBL1'
n'derffg-  ̂ Ma c za o ^ u sá i, ’ l

A Su E^pelencl̂ Sl seBor Dtg&or
D.j XRANÍÍlfeco I jk b n  DX LA  1 & IK A ,

Presidente Interinóle loaEatadoz-Unhloft 
Mexicanos

Otfinde y  Rúen Amigo:

R e 'tenido la honra de recibir rla'Carta 
Autógrafa de Vuestra Excelencia, fecha
da ¿  25 de mayo del presente afio, enqua 
se sirve participarme que por ministerio 
de la Ley, y  en razón de haber sido acep
tadas por el Congreso de la Unión, las 
renuncias que presentaron el Presidente 
y Vicepresidente de la República, en el 
mismo día, por su investidura de Secre
tario : de ReUciones Exteriores. banido 
llamado Vuestra Excelencia al ejercicio 
interino- de la Presidencia de los Estados 
Unidos Mexicanos.

Felicito cordiaimente á Vuestra Exce
lencia por su exaltación á la Presidencia 
de esa próspera República; siéndome 
grato asegurarle mi sincera correspon
dencia para 'consolidar y estrechar los 
Tazos de cordial amistad que felizmente 
existen entré'nuestros ¿los países.

Hago ferviente» votos por la prospe- 
já ^ d  ty  gloria de los Estados Unidos 
Mexicanos y por la felicida^l personal 
de Vuestra Excelencia, de quien soy' 
con prqtefetas alta estima,

Leal y Buen Amigo- ..

(F .).F . B ertrand . 

(F .) F. Dávüa.

Escrita en Tégucigalpa, en el Palacio

Grande y Buen Amigo:
For nwaisíerio de la-Ley, y e n jr*»Ó0 

¿eibabér « d ó  aceptadas por el Con groad 
dé la  Unión las renuncias que presenta* 
ron el Presidente y Vicepresidente ¿e ¿4 
República, el día de hoy, porm i inve8- 
Üdnca de Secretario de Relaeioaes Ex- 
éGfiores, he sido llémado al ejercicio in- j Nacional, á 28 de julio de 1911. 
teHoóide da1 Presidencia de lo&Estado* . — -----
Unido» Mexicanos. ¡ V IC TO R  MANUEL n r, roa LA gracia de
’ iTBpgolahoniradecomunicarloá Vues-i dios y voluntad de la nación, rey de 

tra Excelencia así como que he tomado j italia , al ĵbesioente de la república 
•posesión del referido encargo, siéndome j < DE honduras, salud. 
gesto, á la vez, expresarle que en el | Querido y Buen Amigo: Cumplimoé 
^éreick) de mis funciones, pondré espe | un penoso deber ann ciándoos el i  illeei- 
eidl ^empello en. que se consoliden y es^i miento’ de Nuestra muy amada Tía, Su 
Breohéa los laaos de cordial amistad que j Alteza Real é Imperial la Princesa María 
■felizmente existen entre nuestros dos: Clotilde de Saboy a, viada de Su Alteza 
ifeíses, ¡Imperial el Príncipe Napoleón, muerta

Abrigando la esperanza de que Vues- jen el castillo de Moncalieriel 25 de junio 
tra - Excelencia se hallará animado de (último. E l interés que siempre habéis 
iguales propósitos, me es grato hacerle! demostrado por todo lo que concierne á 
presentes ipis sinceros votos por la pros- j Nuestra Real Familia, Nos da plena cer 
paridad de esa Nación y por la ventura teea de que fcooméis parte en la profim- 
personal de Vuestra Excelencia, de quien i<ja adicción que est»* funesto suceso can- 
me suscribo, con sentimientos de a lta ,sa ¿ Nosotros y á Nuestra Familia. Ha- 
consideración, ciendo votos por que ia Providencia Os

Le&L' y  Buen 'Am igo. preserve de todo motivo de dolor, Os
<F.’> F. L. de l a  Ba r r a . rogamos aceptar la expresión de Núes-

E l Subsecretario "Encargado del D e s - 1 « a f e c t o  apreci-.
Dada en Racco- igi, el 18 de julio de

nuel I I I ,  
de la Nación

FRANCISCO BERTRAND ,
PRESIDENTE CONSTTTUCrO ít^^pE L A  REPÚBLI

C A  DE BOND 

A  Su justad Víctor 
por la G1aw .dS  .W0e y  volu

Grande y  Buen Amigo:
Vuestra Carta Real, fechada el líbde 

júlio, mé'ha Ürafdo la penosa noticia dei 
fallecimiento de vuestra muy amada tía. 
Su Alteza Real é Imperial, la Príncea& 
-María -Clotilde de Sabaya, viuda deBu 
Alteza Imperial el Príncipe Napoleón, 
ocurrido en el castillo de Moncalieri, el 
25 de junio último.

Las sinceras1 y cordiales relaciones de 
amistad que felizmente han unido siem
pre nuestros países y  Gobiernos -y e l 
consiguiente^ interés que ya en otras oca
siones os he deínosti-acfo por todo ló  que 
concierne á Vuestra Real Familia, hacen 
hoy partícipe á mi Gobierno del jyiste 
duelo que os llena de profundo pesar 
por tan infausto acónfcedmiento.

Hago votos, Señor, por que con Vues
tra Real Familia, encentréis lenitivo* al 
dolor que Os aflige y Os ruego que acep
téis de mi Gobierno la expresión de s« 
simpatía y-srneera.condolencia.

Vuestro Leal Amigo.
<F.) F. B$RVK¿u í£k 
(FO  'F. ÜdvtlMi.

Escrita en Tégucigalpa, en el Palacio 
Nacional1, á ó de octubre de 1911.

V1C9CGJ3; MANUEL III, FOa u «| p ^ .| «
PIO S Y  VOLUNTAD DE L A  NACIÓN, REY D *  
IT A L IA , A L  'PRESIDENTE DE LA  AErfrSU CA 
DE B í » í DUBAS, SALUD.

Querido y Buen Am igo: Cúmplanos 
uq penoso deber anunciándoos 1» uapejfe 
de Nuestra muy arpada Tía, Bu Xfaje«ti|i<i 
la Reina María Pía, Princesa dé Sohqya, 
viuda’ de Don Luis I, Rey de Portugal y  
del Algarbe, fallecida el 5. de julioTÜti- 
tno en Stupinigi. El interés.que si&n- 
pre habéis jlemostraclo por t do lo qpe 
concierne i  Nuestra Familia Real, Nfl» 
da plena certeza que tomaréis parte éh 
la honda aflicción que este funesto aCdh* 
tecimiento causa á Nosotros y A Nuestra 
Real Familia. Haciendo votos por qpe 
la Divina Providenci i tenga á biéu .prfr 
servaros de todo motivo de dolor, Qs 
rogí‘ mos acepta»- la expresión de Nuestro 
perfecto aprecio y constante ^mBtad.

Dada en Racconigi, el 11 de agosto ÚS 
1911.

Vuestro Buen Amigo 
M- R. V itto kio  Emanüeue.

{Ref endada) l>i San Guhiaiw.

pacho de Relaciones Exteriores,
V.- Salido Alvar en.

Dada en el Palacio Nacional de Mextco, 
4 veinticinco de mayo de mil novecien 
ios ooee.

1911.
Vuestro Buen Amigo,

M .  R. V i t t o r i o  Eh a n u e l e .

i tyi &v\ GipUiam, ^

FRANCISCO BERTRAND,
BRKSIDEMTK CONSTITUCIONAL DE L A  

CA DE HONDURAS

A Su Majestad VíctorJManuul III, , 
por la Gracia Úe Dios y voluntad de lá 

Bey de Italia
Grande y Buen Amigo:

Vuestra Carta Real, fechada el 11 
agosto, me h i tr: ido le. penosa notppa 
del f-illecimiento de vuestra muy
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CRjrrtfcp A iíí& tO A

t i j t f s j é f i t á n ín á 'í& H f l f t  Márfa ’ f ia ,
S é f e w  Sabor A^vipdqda Dott
Ip íhW de Portugal y  dfl¿Aí*arbe, opmrri- 
do«n  Btuptnigi, el 5 dé-júHÓ úlíiifK*.

1*1 eardiáles reitieiones de amistad 
^uéj& l íc e n te  han unjdópjeippre mies 
tros países y  Gobiernos,y .ei,eqn8Ígu\eo>e 
ijg^srés. que y a en otras ocasiones Os he 
demostrado per todo Id que concierne 
4-Viiestra Real Familia, .hacen hóy par
ticipe á mi Gobierno de} juste duelo que 
Qs, llena :d& Ptofundo pesar., por tan in- 
fausto acontecimiento.

■Hago votos, Señor, porque con Vues
tra Rfeal Familia encontréis lenitivo al 
dolor que Os aflige y Os ruego aceptéis 
dé m i Gobierno !a expresión de su sim- 
pétá&y sincera condolencia.

Vuestro Leal Amigo.
<F.) F . Be rtran d .
(F :) Rajt. Álvarádo M.

Escrita en Tegucígalpa, en el Palacio 
Nacional, á 23 de octubre de 1911.

FítANCISÓO B E tftR AN D ,
PRESIDENTE DE DA REPUBLICA OJÍ JHON DURAS

A  Su Excelencia el Mayor General 
don J08¿ jíioirkL óóvfcé,

Presidente de la Hépúbtlüa de <Jubá.

GHñde y Buen Amjgo:
. Ét Congreso Nacional aceptó el día de 

hoy, lae renun -ias que d los eargos de 
Fresidecte y Vicepresidente de la Repú
blica, respectivamente, je presentaron 
los Si-Cores Generales Don Miguel R. 
Dávila y Don Dionisio Gutiérrez, y en 
esta misma fecha me llamó, en mi carác
ter de Primer Designado, al ejercicio de 
la presidencia, de la cual he tomado po
sesión después de prestar la promesa 
constitucional.

A l poner lo expuesto en conocimiento 
de Vuestra Excelencia, me eomplaee 
asegurarle que será labor preferente de 
jai Administración, el constante acerca 
miento de nuestros dos países, á fin de 
que los vínculos de buena amistad que 
los unen, sean cada vez más estrechos y 
cordiales.

Hago sinceros ¡rotos por la prosperidad 
de Cuba y por U ventura personal de 
Vuestra Excelencia, de quien soy 

Grande y Buen Amigo. ,
(F .) F. Bertban d . 
(F .) 11. Rivera lisies.

Escrita en Tegucigalpa, en el Palacio 
Nacional, á 2b de mareo de 1911,

veintiocho de tnáfzo del présente afio‘, 
en la cual Be.digu^parfciciparme que en 
ese d íay  9 Ído acep
tada» por el Congreso NécionAl. las re
nuncias que de los cargos dé Presidente 
y  .yi^epresidepte <̂ e ,ta .República res
pectivamente, Je presentáron los seliorq* 
Generales Don Miguel R. Dávila y Dop 
Dfónisio Gutierres, fué llamado Vaéatra 
Excelencia por ese Altó Cuerpo, en su 
carácter de Primer Designado para tp- 
xpar posesión de la Primera Magistratu
ra de esa Nación.

Y  al felicitar á Vuestra Excelencia por 
la alta distinción de queha sido objetfV 
me complazco en desearle el mayqr éiíjto 
en sus gestiones; complaciéndome ep 
significarle, al propio tiempo, que todo 
cuanto tiénda á estrechar aun más, si 
cabe, las relaciones de amistad eme exis
ten entre Cub.a y  Honduras, tendrá por 
parte d e .m i.Gobierno decidida y*eficaz 
cooperación.

Hago votos sinceros por el engrande
cimiento y prosperidad de la República 
de Honduras y por la ventura personal 
de Vuestra Excelencia, dq. quien soy 

Gt»ndé y  Rúen Amigo.
J o s í M Góm ez.

(S í)' MCtírmel Sanguily, 
Secretario qe Estado.

Escrita en la Habana, Palacio de la 
Presidencia, el día 18 de meytr de 1911.

MAYOR GENERAL

JOSÉ M IG UEL GÓMEZ,
PRESIDENTE Í»B L A  RKPÚ ffLIO A DE CUBA

A  Su Excelencia el señor
FRANCISCO BERTRAND,

Presidente de la República de Honduras 

Grande y  Buen Amigo:
He tenido la honra de recibir la Carta: 

escrita por Vuestra Excelencia en él Pa- ' 
lado Nacional de Tegucigalpa, el día

f r a n c is g q  b e r t r a n d ,
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

A  Su Excelencia el Señor General
DON PORFIRIO DÍAZ,

Presidente dé lbs Estados Unidos Mexicanos 

Grande y Buen Amigo:
El Congreso Nacional aceptó el día de 

hoy, las renuncias que dq los oargos de 
Presidente y Vicepresidente de ¿a ^ p ú 
blica, respectivamente, le presentaron 
los señores Generales Don Miguel R. 
Dávila y  Don Dionisio Gutiérrez, y  en 
esta misma fecha me llamó, en m ¡carác
ter de Primer Designado, al ejercicio de 
la Presidencia, de la cual he tomado po
sesión después de prestar la promesa 
Lconstituoh>nal.

A l poner lo  expuesto en conoéiíniferito 
de Vuestra Excelencia, me complace 
asegurarle que será labor preferente de 
mi Administración, el constante acerca
miento ¡de^nuestros idos países, á fin de 
que los vínculos fie buena amistad que 
los*unen, seap cada vez más estrechos y 
cordiales.

Hago sinceros votos por la prosperidad 
de lo» Estados Unidos Mexicanos y por 
la ventura personal de Vuestra, Excelen 
cía, de quien soy

Gfrande y  Buen Amigo.
(F.> F. Bertránd .
(•F) R- Rivera 2fóte*.

Escrita en Tegucigalpa* en pl Palacio 
Nacional, á 28 de;marzo de 1911.

F f t W IS C O  L. DE L a ~BARí ¿A.
PRESIDENTA I » jr q B IN e .p p  LOS ESTADOS 

UÑIDOS MEXICANOS,
ti L ;í‘ [, . “ : -*

A Su Excelencia, fti Ti^ncisoo Bertnnd,
Presidente de la República de Honduras

Grande y Buen Am igo:

Hej tenido. 1a  honra de recibir la carta 
de yuestra Excelencia, fechada el 28 de 
mar^p último, en la'qué,se sirve pqofn- 
ñlearmé; que habiendo renñnci ado flós  
cargos que de _teresi£ente y  Vice$ra$Í- 
dente de la República desempetaban, 
respectiyamenté, los Señores Genérales 
Don 'Miguel R. Dávila y Don Dionisio 
jGííti éryez, renuncia q u é f a é aceptada por 
pl;Congr&óNacjopai,' eñ la propia fecha, 
y  con sú carácter de Primer Designado, 
entró usted' al ejercicio de la Presidencia, 
después dé re adir la protesta constitu
cional. \  . . '

A l“ enviar 4 Vuestra Excelencia mis 
ir ̂ bienes m£s sinceros por ,su exalta

ción á tan 'encumbrado puesto, me es 
^rato éxpresadle uaíq cundíales deseos ae 
qúé las réláciones dé ¿mistad que sirven 
de vínciiló14 tíuést’ O' países, coatíuáén 
.desarrollándose con la mlqma sinceridad 
‘tíou qüé ^asla él presente, para Cuyo fin 
mb éncheüiírb; anímadó, como Vuésífa 
texoélénciá; 'd e ' iaé jméjorés intenciones.

Síi*Váéé. Vueátía Excelencia a q ^ é r  
los Votos qué hago por eí eugrAnqftci- 
miento de esa República y por la felici
dad personal-der Vuestra Excelencia, y  
las seguridades^de la elevad^, considera- 
cfórt con'q¿¡crineáuscrlbb de Vuestra E x
celencia,

Grande y Buen Amigo.
(F .) F. L, la Barra .
(F .) B. Carbvjal y Rosas,

Dada en el Palacio Nacional de México, 
.á los 26 días del mes de mayo de 1911.

FRANCISCO BERTRAND ,
PRESIDENTE DE L A  REPÚBLICA r DR líO^ÍDURAS

A Su Excelencia el señor Presidente de la.
República del Uruguay

Grande y  Buen Am igo :
El Congreso Nacional aceptó el día de 

boy, las renuncias qué de los cargos de 
Présidente y Vicepresidente de la Repú
blica, tespectilamente, le presentaron 
los séflóres' Genérales Don Miguel R. 
DáVila y  Don Dionisio Gutiérrez,' y em 
eétá thismá‘fecha íné Bam<5, ee miéarác* 
ter̂  deriPrimér Designado, ál ejercicio de 
la Presidencia, de la cual he tomado po
sesión después de prestar la promesa 
constitución ál.

A l poner lo expuesto en conocimiento 
dé' Vuestra Excelencia, me complace 
asegurarle que será labor preferente de 
mi Administración, el constante acerca
miento de nuestros dos países, á fin'de 
qúé los vínculos de buena amistad que 
Ips unen, sean cada vez más estrechos y  
dOrdiaTés. '
1 Hago sinceros votos porlá prosperidad 
del Uruguay y por la ventura personal 
de Vuestra ffixceletacm, de quien soy

T^Gqande y  $uen Amigo.
(F .) F. Bebtrand .
(F .) R. Rivera Jtei <•

Escrita en Tqguctgslpa, en ei PalaLio 
Nacional, á 28 de marzo de Í911.
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338 R E PU B LIC A  DE HONDURAS

JOSÉ B A T L L E  Y  ORDÓÑEZ,
PRESIDENTE DE L A  REPÚBLICA ORIENTAL 

DEL UBUOTTAT

A Su Excelencia el Señor
Presidente de la República de Honduras

Grande y  Buen Amigo:

He tenido el honor de recibir la Carta 
Autógrafa, fechada en Tegocigalpa, el 
28 de marzo último, en laque Vuestra 
Excelencia se digna participarme que 
habiendo presentado renuncia de la Pre
sidencia y  Vicepresidencia de Honduras, 
los Generales Don Miguel R. Dávila y 
Don Dionisio Gutiérrez, respectivamente, 
el Congreso Nacional ha llamado á Vues
tra Excelencia, en virtud de su carácter 
de Presidente designado, para ocupar el 
primero de dichos cargos, del cual tomó 
posesión en la expresada fecha.

A l agradecer á Vuestra Excelencia esa 
comunicación, me es muy satisfactorio 
significarle que pondré especial empello 
en corresponder á los deseos manifesta
dos por Vuestra Excelencia, de mantener 
y estrechar las cordiales relaciones que 
felizmente existen entre nuestros res 
pectivos países.

Hago votos por la prosperidad y en
grandecimiento de la República de Hon
duras, así como por la ventura personal 
de Vuestra Excelencia, de quien, con 
sentimientos de alta estima, tengo el ho
nor de suscribirme

Leal Amigo.

(F .) José Batlle x Okdóñez.

(F .) José Romea.

Palacio de Gobierno, Montevideo, 22 
de junio de 1911.

FRANCISCO  BERTRAND,
PRESIDENTE DE L A  REPÚBLICA DE HONDURAS

A  Su Excelencia el señor
DON CARLOS E. RESTREPO,

Presidente de la República de Colombia 

Grande y Buen Amigo:

E l Congreso Nacional aceptó el día de 
hoy, las renuncias que de los cargos de 
Presidente y Vicepresidente de la Repú
blica, respectivamente, le presentaron 
los señores Generales don Miguel R. 
Dávila y Don Dionisio Gutiérrez, y  en 
esta misma fecha me llamó, en mi carác
ter de Primer Designado, al ejercicio de 
la  Presidencia, de la cual he tomado po
sesión después de prestar la promesa 
constitucional.

A l poner lo  expuesto en conocimiento 
de Vuestra Excelencia, me complace 
asegurarle que será labor preferente de 
mi Administración, el constante acerca
miento de nuestros dos países, á fin de 
que los vínculos de buena amistad que 
los unen, sean cada vez más estrechos y 
cordiales.

Hago sinceros votos por la prosperidad 
de Colombia y por la ventura personal 
de Vuestra Excelencia, de quien soy

Grande y  Buen Amigo.

(F .) F. Bertrand .

(F .) R. Rivera Retes.

Escrita en Tegocigalpa, en el Palacio 
Nádenal, á 28 de marzo de 1911,

CARLOS E. RESTREPO,
PRESIDENTE DE LA  REPÚBLICA DE COLOMBIA,

A l Excmo. Sr. Dr.
DON FRANCISCO BERTRAND,

Presidente de la República de Honduras 

Grande y Buen Amigo:
L a  carta suscrita por Vuestra Exce

lencia el 28 de marzo próximo anterior, 
ha puesto en Mi conocimiento que acep
tadas las renuncias de los cargos de P re 
sidente y Vicepresidente de la República 
que presentaron, respectivamente, los 
Señores Generales Don Miguel R. Dávila 
y Don Dionisio Gutiérrez, y llamado 
Vuestra Excelencia por el Congreso al 
ejercicio del Poder Ejecutivo, como P ri
mer Designado, tomó posesión de la 
Presidencia después de prestar la pro
mesa constitucional.

Felicito á Vuestra Excelencia por Su 
exaltación á la Primera Magistratura de 
Honduras, y en orden al acercamiento 
de Nuestros respectivos Estados, Me es 
grato poder asegurar á Vuestra Exce
lencia que los laudables propósitos que 
en este sentido Se digna expresarme, 
serán secundados de mi parte con el más 
decidido empeño.

Haciendo votos por el bienestar perso
nal de Vuestra Excelencia y por la pros
peridad de esa Nación, tengo el honor 
de suscribirme de Vuestra Excelencia 

Leal y Buen Amigo.
(F .) Carlos E. R estrepo.
(F .) Enrique Olaya Herrera.

Bogotá, Junio 27 de 1911.

FRANCISCO BERTRAND,
PRESIDENTE DE LA  REPÚBLICA DE HONDURAS,

A  su Exoelencia el señor Presidente de la 
República Francesa

Grande y Buen Amigo:
E l Congreso Nacional aceptó el día de 

hoy las renuncias que de los cargos de 
Presidente y  Vicepresidente, respecti
vamente, le presentaron los señores Ge
nerales Don Miguel R. Dávila y  Don 
Dionisio Gutiérrez, y en esta misma fe
cha me llamó, en mi carácter de Primer 
Designado, al ejercicio de la Presidencia, 
de la cual he tomado posesión después 
de prestar la promesa constitucional.

A l poner lo expuesto en conocimiento 
de Vuestra Excelencia, me complace 
asegurarle que será labor preferente de 
mi Administración, el constante acerca
miento de nuestros dos países, á fin de 
que los vínculos de buena amistad que 
los unen, sean cada vez más estrechos 
y  cordiales.

Hago sinceros votos por la prosperi
dad de Francia y  por la ventura perso
nal de Vuestra Excelencia, de quien soy

Grande y Buen Amigo.
(F .) F. Bertrand.
(F .) A. Rivera Retes.

Escrita en Tegocigalpa, en el Palacio 
Nacional, á 28 de marzo de 1911.

ARMANDO FALLIER ES,
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA FRANCESA,

i su Ezoeleneia el Doctor Francisco Bertrand, 
Presidente de U República de Honduras

Querido y Grande Amigo: Con vivo 
interda Hemos recibido la Carta por la 
cual Noa habéis hecho saber que, llama

do por el Congreso Nacional á la Presi
dencia de la República de Honduras, 
habéiB tomado posesión de este alto 
cargo. Nos apresuramos á expresar i  
Vuestra Excelencia nuestros sinceros 
parabienes por esta prueba de confianza 
de sus conciudados y agradecemos la 
seguridad que nos da de su deseo de 
trabajar por el desarrollo de las buenas 
relaciones que tan felizmente existen 
entre Francia y  Honduras.

Nos sentiremos felices en colaborar 
con Vuestra Excelencia para obtener un 
resultado tan ventajoso para ambos paí
ses; y haciendo votos por la felicidad 
personal de Vuestra Excelencia y por 
la prosperidad de Honduras, Os roga
mos, Querido y Grande Amigo, aceptar 
las protestas de Nuestra alta estimación.

Escrita en París, el 15 de julio de 1911.
(F .) A. F alliéres.
(F .) J. Cruppi.

M AN U E L ENRIQUE ARAUJO,
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE L A  REPÚBLI

CA DE E L  SALVADOR,

A su Excelencia el señor Presidente Constitu
cional de la República de Honduras,

Leal y  Buen Amigo:

Es para mí motivo de constante anhe
lo fomentar de una manera eficaz las re
laciones amistosas y  francas que existen 
por ventura entre El Salvador y  Hondu
ras, y  para satisfacer tales propósitos he 
juzgado conveniente acreditar cerca del 
ilustrado Gobierno hermano y amigo 
que Vuestra Excelencia tan dignamente 
preside, una Legación permanente de 
segundo orden; y, teniendo plena con* 
fianza en el distinguido señor Doctor don 
Lázaro Mendoza, he tenido á bien desig* 
narle para que en carácter de Ministro 
Residente se sirva ser el intérprete fiel 
de los sentimientos que dejo expresados.

El señor Doctor Mendoza está identifi
cado con la causa del orden y de la pa» 
que tanto ansio en pro del bienestar ge
neral de los pueblos Centroamericanos 
y en especial para el de Honduras, y  no 
dudo que sabrá cooperar conmigo en la 
consecución de tales propósitos, para lo 
cual me es altamente honroso suplicar 
á Vuestra Excelencia se digne darle 
entera fe y  crédito á todo cuanto expon
ga en mi nombre y particularmente 
cuando manifieste los votos que hago 
por el bienestar personal de Vuestra Ex
celencia y por la paz y engrandecimien* 
to de ese pueblo hermano y  amigo.

Esta oportunidad me proporciona una 
vez más el placer de suscribirme de 
Vuestra Excelencia como siempre

Leal y Buen Amigo.

Manuel E. Arau/o.
El Ministro interino de Relaciones Ex

teriores,
M. Castro B .

Escrita en el Palacio Nacional, Saft 
'Salvador, 15 de diciembre de 1911.
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FRANCISCO BERTRAND,
yttE flIDKNTE CONSTITUCIONAL DE L A  REPÚBLICA 

DE HONDURAS

A  Su Excelencia el señor Presidente de la Re
pública de El Salvador

Grande y Buen Amigo:
He tenido la honra de recibir la Carta 

Autógrafa de Vuestra Excelencia, fecha 
da el 15 de diciembre último, en que se 
sirve acreditar con el carácter de Minis
tro Residente de El Salvador cerca del 
Gobierno de esta República, al sefior Doc
tor don Lázaro MeDdoza, quien servirá 
de fiel intérprete de los sentimientos que 
animan á Vuestra Excelencia en pro del 
fomento eficaz de las amistosas y francas 
relaciones que por ventura existen entre 
El Salvador y Honduras.

Me es grato participará Vuestra Exce
lencia que en esta fecha se ha reconocido 
al Doctor Mendoza en aquella categoría 
diplomática, y significarle que, tanto por 
sus merecimientos personales como por 
ser el Representante de un Gobierno ami
go, con cuyos sentimientos de orden y  de 
pazse halla identificado el Doctor Mendo
za, encontrará de mi parte y del honrado 
ciudadano que me sucederá en el Poder, 
la más benévola acogida, proporcionán
dole toda facilidad á fin de que su misión 
sea de positivo provecho para nuestros 
dos países.

Hago sinceros votos por el constante 
■engrandecimiento de esa Nación herma
na y por la felicidad personal de Vuestra 
Excelencia, de quien, soy

Leal y  Buen Amigo.
(F . ) F. Bebtkand.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

(F .) Rafael Alvar ado M.
Escrita en el Palacio Nacional, Tegu- 

cigalpa, 31 de enero de 1912.

E LAD IO  V IC TO R IA ,
PRESIDENTE DE L A  REPÚBLICA DOMINICANA, 

INTERINO

A  Su Excelencia Francisco Bertrand, Presiden
te de la República de Honduras

Grande y  Buen Amigo:
En virtud de la trágica muerte del Ge

neral Ramón Cáceres, Presidente de la 
República, acaecida el día 19 de noviem
bre próximo pasado, y  que ha llenado 
de luto los corazones dominicanos, el 
Honorable Congreso Nacional me ha 
distinguido confiándome la más alta Ma
gistratura del Estado para el período 
provisional que ha de preceder á la 
elección definitiva del nuevo Presidente.

Al informaros de ambos sucesos, me 
es grato aseguraros que en el elevado 
puesto para que he sido designado, con
tinuaré cultivando con la mayor solici
tud los vínculos de buena amistad qhe 
'felizmente existen entre los dos países.

Con mis votos de proeperid&d para 
la República de Honduras y de dicha 
para Vuestra Excelencia, soy

Vuestro Leal y Buen Amigo. 
(Firmado) E. Y ictobxa. 
(Firmado) J. Af. Cabral y Rae».

Santo Domingo, 6 de diciembre de 1911.

M ANU EL B O N ILLA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLI

CA DE HONDURAS,

A  Su Excelencia el señor Presidente de la 
República Dominicana

Grande y Buen Amigo:
Vuestra Carta Autógrafa, fechada el 

6 de diciembre ultimo, me ha traído la no
ticia oficial de la trágica muerte del E x
celentísimo General Ramón Cáceres, 
Presidente de esa República, acaecida el 
día 19 de noviembre anterior y de que 
el Honorable Congreso Nacional os ha 
distinguido, confiándoos la más alta Ma
gistratura del Estado, para el período 
provisional que ha de preceder á la elec
ción definitiva del nuevo Presidente.

A l enviaros mis sinceras congratula
ciones por la merecida prueba de con
fianza que habéis recibido de la Augus
ta Asamblea de esa República, debo ma
nifestaros al mismo tiempo, mis senti
mientos de pena por el infausto aconte
cimiento que puso fin á la vida del Ge
neral Cáceres y los propósitos que ani
man á mi Gobierno, para que armónica
mente con el vuestro, se hagan más es
trechas, si cabe, las buenas relaciones 
que han existido entre ambos países.

Hago votos muy fervientes por la 
prosperidad y  grandeza crecientes de la 
República Dominicana y  por vuestra 
ventura personal.

Grande y  Buen Amigo.
Vuestro Leal y  Buen Amigo.

(F .) Manuel Bonilla.
(F .) Mariano Váequez.

Escrita en Tegucigalpa, en el Palacio 
del Ejecutivo, á 22 de febrero de 1912.

FRANCISCO BERTRAND
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA  REPÚBLI

CA DE HONDURAS,

A Su Excelencia el Señor Presidente de los Es- 
tados Unidos del Brasil

Grande y Buen Amigo:
E l Congreso Nacional aceptó el día 

de hoy, las renuncias que de los cargos 
de Presidente y Vicepresidente, res 
pectivamente, le presentaron los seño 
res Generales Don Miguel R. Dárila y 
Don Dionisio Gutiérrez, y en esta misma 
fecha me llamó, en mí carácter de Pri
mer Designado, al ejercicio de la Presi
dencia, de la cual he tomado posesión 
después de prestar la promesa constitu
cional.

Al poner lo expuesto en conocimiento 
de Vuestra Excelencia, me complace 
asegurarle que será labor preferente de 
mi Administración, el constante acerca
miento de nuestros dos países, á fin de 
que los vínculos de buena amistad que 
los unen, sean cada vez más estrechos 
y cordiales.

Hago sinceros votos por la prosperi
dad de los Estados Unidos del Brasil y 
por la ventura personal de Vuestra Ex
celencia, de quien so;

Grande y Buen Amigo.
(F .) F. B ebtrand.
(F .) R. Rivera Rete»*

Escrita en Tegudgalpe, en el Palacio 
Nacional, á 28 de marco de 1912.

E L  MARISCAL

HERMES RODRIGUEZ D A  FON SECA
PRESIDENTE DE L A  REPÚBLICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DEL BRASIL,

A Su Excelencia el-Señor Francisco Bertrapd,
Presidente de la República de Honduras^

Grande y Buen Amigo:
Tuve el honor de recibir la Carta del 28 

de marzo último, por la cual Vuestra E x
celencia me participa que, én consecuen
cia de las renuncias de los Señores Gene
rales Don Miguel R. Dávila y  Don D io
nisio Gutiérrez y  en la CRlidadJde Primer 
Designado, fue llamado por el Congreso 
Nacional para ejercer la presidencia de 
la República, cuyo alto cargo asumió en 
aquella fecha.

Agradezco á Vuestra Excelencia ésa 
comunicación y  tengo gran placer 'en 
asegurarle que, correspondiendo á los 
mismos sentimientos que animan á Vues
tra Excelencia^- el Gobierno Brasileño 
procurará mantener y . estrechar cada 
vez más las cordiales relaciones de amis
tad ?jué felizmente existen eñtre-n ti estros 
respectivos países.

Aprovecho la oportunidad; para pre
sentar á Vuestra Excelencia, con los 
votos que hago por su felicidad personal 
y  por la constante prosperidad de1 la 
República de Honduras, las protestad de 
consideración con que tengo el honor de 
quedar de Vuestra Excelencia

Leal Amigo.
(F :) H ermes R . í>a Fon8eca.
(Ref.) R io Braneo.

Rio de Janeiro, Junio 30 de 1911,

MEMORIA
DEL SECRETARIO DK SITAD O  E N  E L  DESPACHO 

DE FOMENTO, OBRAS PÚBLICAS X  AGRICUL
TURA, p r e s e n t a d a  A L  CONGRESO NACIO
N A L .— 1911.

(Continúa)

O FIC IN A  DE R EV IS IO N  DE CON
CESIONES

Por acuerdo fechado el 19 de abril del 
afio anterior, el Poder Ejecutivo comi
sionó á don Inés Navarro para que, con
forme con los documentos y  demás me
dios de información que lé proporcione la 
Secretaría de Fomento, Obras Públicas 
y Agricultura, revise, legaje y estudie 
todas las concesiones otorgadas por el 
Gobierno á efecto de enterarse del verda
dero estado de ellas y de hácer la decla
ratoria de caducidad, si fuese necesario.

Es de gran importancia que decretéis 
la creación de la oficina mencionada, co
mo una dependencia de la Secretaría de 
Fomento, pues es abrumador el número 
de concesiones otorgadas y costará gran 
trabajo reseñarlas. Ha habido demasia
da prodigalidad por parte del Gobierno 
en esta materia, y precisa rectificar mu
chos errores antes de entrar en dificul
tades que ocasionarán verdaderos per
juicios al Estado,

E l sefior Navarro ha comenzado sus 
labores, y se espera obtener buen fruto 
de ellas.

El siguiente cuadro contiene las con
tratas y concesiones del silo económico 
en referencia:
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t o t a t t i n  d j  t p .  c o t a n a »  y  c o a te s/ o u es  % P w t e r  % c i i í i v o  e a  d f ó & í é á e  F o in e á fó ,

d u ran te  e l  a ñ o  ic ó r fO ffiitó  d e  1910 á  1911

;
w  

- :

f ........................ . -  ...............
NOMBRE DEL CONCESIONARIO

L¡----------------------- ,-----------------------------

I-BOBA na laSOLICITUD FSCHA DEL 
ACUERDO [

Día .Mes AS». Di*.
P

Mes . Afío
------j ¡1---------' r '  '

, , COSI TBATAS

1 ÍRlcardo S treber....,......................... 30 Enero Ipil 28 Enero 1911
,

a ^Calixto Marín y otros....................... 5 Mayo 1911 . 6 Mayo 1911

i
& tHerbert A. Owen......... ..................... 2 Enero 1911 3 Enero 1911

*
1
Samuel E. Warren.............................
!

4 1911 - 24 1911

a
t

{M áxima New*kwo&ky........ 19 1911 i 23 Marzo 1811

A t̂.Tñdttñ&ntl........................... . 27 Fbro. 1911 20 Abril 1911 ,T
í Herbert A. Owen...................... ...... 7 Abril 39» 20 - m i
*V|
? ^tantos E. D om ín gu ez .................... 154 Nbre. 1910 15 Mayo 1911
A Federico TVerUng............................... SO Julio 193# 2» . 1911

1* Calixto Marín,.................................... 30 Mayo 1911 6 Junio 1911
í í Wb&stlán Varela...............................

1
U Marzo 1910 1» Julio 1911

12 Stanley 3. Adler................................ ie Junio 1911 29 1911

OBJETO DE LA. CO NTRATA O CONCESION

Reformas A la contrata de 36.de octubre de IDOS, aprobada por el Congreso Nacional 
en decreto numero 115, emitido el 8 de abril de 1910,

Derecho encinalyq de extraer. beneficiar y ^ p io la r  el carbón mineral y ¿1 petídleo^ 
naft<i y demás carburos de hidrógeno <aue sé encuentren en una zona de I 58 
hectáreas, en JuríBóiCQión, de E i Rosario, departamento de Comayagua. .

troducción libre de vario» efectos destinados á la Escuela de Agricultura i é  
Sigua tereque-

Derecbo de explotar, libro de todo Impuesto, la calla de adúcar en El Porvenir 
departamento do Atlámida, y  de introducción Ubre de toda clase de maquinaria

' para la agricultura, para )a elaborW ióqde apócv  y sus Accesorios, tale&Sono 
aceites, rieles, carros, locomotoras y herramienta para, carplnos. etc.

Derecbo por cinco anos para establecer en, Sajbanagr&nde una fábrica de jabito y  
velas, lo mismo que de perfumes.

Instalación de un aparato telefónico en su establecimiento comercial de está ctútfad.'
Llbre. iotnodttccífin de varios efectos. destinados á la Escuela eje Agricultura,-^^

Prórroga por cinco años del derecho de fabricar aguas gaseosas en esta éáp(¿*í.'
Instalación de un aparate telefónico en su estableclmlasto comercial de esta ctydad,

una fábrica de jabón.
recbo do-estaWeoer -por 15 años, * 
la elaboración de jabón y velas.

Tegucigalpa: 31 de julio de 1911.

INDXjáTiaXAé VARIAS 
Con el objetp Se "que se conozca, si

quiera á grandes rasgos, el movimiento 
industrial del país, os haré una relaeión 
;d é l is  empresas que dé variada fridolé, 
y  aunque ©n pe^ye|í©, .pe han estableci
do ó han continMadd sus trhbajos con re 
gfel&ridad desde su fundación,, oornen- 
aando por el departamento de Teguci- 
galpa.

En una Nación en donde no se puede 
contar con un largo período de paz y 
que carece de los recursos necesarios 
para su propia existencia, no cabe espe
rar que los empresarios, ya sean nació* 
nales 6 extrerjeros, expongan sus.capi
tales en negocios aventurados. Esto no 
Obstante, parece ser que el espíritu in
dustrial se va despertando cada día en 
el, pueblo hondurefio, en virtud del con
vencimiento á que hemos llegado de que 
sólo por ese sendero conseguiremos 
nuestra prosperidad.
*■ En la hacienda ‘ *É1 Zamorano,'* á sri* 
leguas de esta capital, tiene el activo 
«mpresano-don Daniel Fortín una fábri- 
Ca de harina, qué ha empezado á dar 
provechosos resultados. El importe de 
la  maquinaria, de los gastos de instala
ción. y del edificio, asciende á $16.500.00. 
Producé el molino un-quintal de harina 
por hora, siendo el gasto que ocasiona 
©í-mismo, anualmente, de 2 i  $ 3.000.00.
. El señqr Fortín, ha preferido ¿omprar 

ü  tfigQ.á.sém.'biiarlq» y.coipp na in
dustria que comienza á desarrollarse, 

amafio* por, término, medio, 300
q m a t ^ "  d&tjng». ___

También el capitalista don Josq María 
Agureia ha establecido uña ’fábrick de

azúcar en el pueblo de Cantarranas. Ei 
valor de la maquinaria y  su instalación 
es de $100.000.00, y gasta anualmente 
en ía fábrica y'ífnca $ 25.000.00. La má
quina produce aí, d ía ,20 quintales de 
azúcar, y  emplea un húmero .de opera
rios en la época de la zafra de 80, y des 
pués de ella 50., Tiene 80 manzanas de 
terreno cultivadas con caña de azúcar.

Según lo manifiesta el señor Agureia, 
la empresa no ha podido prosperar más, 
debido especialmente al perjuicio que 
recibe de la compañía minera Ei Rosa 
rio, pues sin escrúpulo alguno y contra 
toda ley ha inundado los terrenos can 
las lamas y el cianuro que de sus benefi 
cios arroja por los ríos. De tai manera 
ha sido perjudicado, que las plantacio
nes se han perdido, los terrenos se han 
arruinado y los ganados han perecido.

Existen en esta ciudad tres fábricas 
de aguas gaseosas, de las cuales son 
propietarios los señores don José María 
Agureia, don Santos E. Domínguez y 
don Victoriano Hernández. Cuestan las 
respectivas maquinarias y  demás útiles 
empleados $ 5.000.00, ,$ 8.000.00-y - .. 
$ 3.000.00. Todas ellas producen aguas 
gaseosas de mtiy bueña calidad.

Hay varios obstáculos que se presen
tan, para que esta» fábricas no puedan 
ensancharse más, entre ellos el poco 
consumo, como consecuencia de la esca
sa poblaeión,J'de-.larsu^Mad' del clima y 
d$ bondad ĉ el agua eotabif.

*%a Económica^ . fábrica de velas y 
jab&n de los señores VílUrs Strddtmann 
y Qo*> A ülí°i. Alvaraúp y
Cía!, fu* ¡dada,en,ef^ft capeta], ~va mejo
rando cada dia, fc&ntó en su organización

como en la calidad de sus productos, sor 
b re to d o en lo  que.se refiere al jabón, 
pues además del ordinario de trementi
na elabora de dase superior. El capi
tal empleado en-maquinaria, insta!aeión> 
educios y terrepos,,es de $ 82.000 00, y 
gasta anualmente por sueldos, combus
tibles, etc., etc*, $ .9.dQQ.Q0, ocup^pdp 
diariamente, por término medio, de 22 i  
24 operarios, muchos de los cuales son 
mujeres La cantidad de velas fabrioar 
das al año es de 3,200 arrobas y la de ja
bón de 4.750.

Los empresarios procuran, en cuanto 
al empleo déla  materia prima, 4ar pi'e- 
ferenoía á It® productos del país,- -

También hay otras fábricas de jahíto 
en Camayagüelu, aunque en pequefia éá- 
calá, del ciudadano francés don Enrique 
Rabotfa: La maquinaria la estima «n 
$ 2 000.00 y fué-construida en el .tallar 
de mecánica que el expresado setU* (ás
pe en la misma ciudad.

Existen tres planteles de aserrar®»' 
dera, nno cerca de la aldea de Santa 
Cruz, de esta jurisdicción, propiedad de 
don Santos Soto, y los otros dos en est» 
ciudad y  Comayagüela, de los señeras 
Reina y Oía*, y de don José María Aguí* 
cía, respectivamente.

Los señores Reina y  Cía. tienen »tt$- 
xos á su establecimiento los talleres da 
carpintería y  herrería, en donderpéedÉi 
ejecutarse toda, clase de trabajos cfluSf' 
mentas á, ôs. rapios expresados. Esto» 
s?Sorés se proponen ensanchar su em
presa hásía cÓlócarla eñ condiciones mi»- 
ydháojosas,y útiles, paraj el público,
segúp, Ips propósitos, que haü.teiijdg®* 
mira áí‘establecerla.

Digitalizado y Procesado por 
UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos reservados

UDI-D
EGT-C

RA



w
m

#* #5em
y Fedpróo W erlyíg, pontop^an 

^funcionando, y .sus ^ p pv ít^ r i^  pacQn 
es$b£rzp0 por mejorar la calidad de sus 
productos.

La  fabrica <|e ladrillos de cemento y 
el taller dehnáfrmblería italiana, funda
dos e¡n Comay agüela, han cotítinuado, 
aunqué con dificultades, por poco con
sumo que hay de uñó y  otío artículo. 
Se prodnceD diversas clases-de ladrillo 
de uno y de varios colores, variando ios 
precios de3dé doce hasta treinta pesos el 
ciento. Afinqúe al principio de su fun
dación la marmolería contaba con escul
tores y grabádorés,- epa ricos monumen 
tos fúnebres .y grandes estatuas de fino 
mármol de Cariara, no habiendo trabajo 
para los primeros ni venta de los segun
dos, les dueños del Establecimiento dis
pusieron trasladarlos á otra República, 
quedando solamente unas lápidas de 
pbco valor.

En la propia ciudad tiene otra fábrica 
de ladrillo de.oemen]to*don Felipe Estra 
da; sus productos son de buena calidad 
y  vende el ciento de ladrillos á los mis
mos precios que la mencionada anterior 
mente-

lía -Escuela' Nació Pal dé Febrí cactón 
4fffi ’ftárQé y ci garrí llósl, ftfod&as pof éd
^fcibr&b en’^stá capi^U, ^a c^t| ‘4uá9ó 
;¿íiá,^rábftjqs qon buénqs resultados; los 
puros que en ella se elaboran, nat por sp 
lOrma comb por. la ealidad dfcl tabaco 
empleado, merece lá aceptaclófi dé péri 
"sdbás que tienen gusto refinado én la 
materia. ,É1 principal objeto ,dé esta 

'Escuela es e l de proporcionar un oficio 
tnás á las mujeres qué á él quiéran dedi
carse, como un medio de atender á sus 
Necesidades,

El gastó ocasionado por ella fué de 
-$6.939\90, el valor de los puros fabrica
dos de $ 9.266.62 y  1* utilidad de . 
$.2.326-72,

B activo industrial don Alfonso Mu
ría Ramírez Fontecba, en compañía del 
experto don José Ardavín Ferrao, ha 
establecido en Comayagüela una fábrica 
de elaboración de puros y cigarrillos, al 
efetilo cubano, denominada «La  Car
mela.»

Aunque en su principio la fábrida no 
fué más que un ensayo, actualmente está 
dotada del material necesario para su 
completo funcionamiento, habiendo in
vertido un capital de $.4,825.00.

Se han elaborado 62.550 puros de di
versas vitolas y  9.'420 paquetes de ciga
rrillos de doce cada uno. Trabajan 37 
personas, en su mayor parte mujeres. 
Cuenta con máquinas pura prensar, cor
tar y picar el tabaco en hebra, etc., y se 
trata de importar las demás que se nece
sitan para el m*yor ens nche de la fá
brica

, TA R b^ n . e s e v 1 * r . -  ,

yin JPerr^p» ¿T jí^d i^yse al qullivp^del 
l^báco en ip g v ’éa cercanos á este ^ p i-  
taí, cop^elfobjefco íie-eyjtar el alte precio 
9 u«,p,ágan por fie tes; á l efecto, *)úin ép* 
tablecido cerca de la. I^£$ia de E l Cal
vario un plantel de experimentación, di 
rígido por el señor ArdavínF^rrao, en el 
dial han comenzado sus.ensayos.

Además hay en el departamento de 
Tegucigalpa seis fábricas de aguardien
te, cuatro de cal y una de sellos de hule.

Como es bien sabido, eu el departa
mento de Copán las principales indus
trias consisten en la fabricación de pu
ros, azúcar y panela. Se calculan los 
puros elaborados qn el año en27.504.000, 
ascendiendo su valor á $ 117.768.00 y el 
dé la panela á $ 46.175.00.

En el departamento de Santa Bárbara 
continúa siendo el patrimonio principal 
de sus habitantes, la fabricación de som
breros de junco y de palma, y puede de 
cirse que el artículo cada día alcaliza 
mayor grado de perfección y más eleva
dos precios. Los municipios de Santa 
Bárbara, Arada, Cegnaca, Concepción 
de) Sur, Santa Rita,-flama y Chinda son 
los que principalmente se -dedican áfeal 
oeu£át&m. - Los sombreros de junco tie- 
Dén démánda en los merdadóá dé Ettá- 
dos U felos He América, E ffH ty3$0r. 
Guatemala, México, y  BeRóéi se calcula 
su producción anual ea $ fi0.,0Q0.Q0.

-Hay én el de part amentó de Cortés «te
té fábricas: una de aguardiente, unade 
jabón, dos-de aguas gaseosas, dos de 
hjelo y una de ladrillos.

ca, sobre todo Sel- caréjy. % tí A.mapála, 
. los s^ñofes dop Enrique ¿óhnqke y  dón 
- 1 Onec^ipro Paz, tieoep fábricas -deáguas

gaseosas, y en jurisdicción de Cholutefia

en ,pl departamento de Olancho, upa en 
Juticálpa, ,dé don Espiridión Ordépez y 
otra en Silca, de don Pedro Vijai-débó. 
En el pueblo de TTocón, del mismo de 
partamepto, se fabrica azúcar al estilo 
del p -L.

En Yoro se encuentran asimismo dos 
fábricas de aguardiente, una en Sulaco, 
propiedad de don José María Durón y Id 
otra en OUnchito, de los señores Reyes 
y Quesada.

El dep ¡rtamento de Colón cuenta con 
una fábrica de hielo, de los señores A  
Dillet Hermanos y  una tenería de don 
Nicolás Mejfa.

En AUántida hay tres fábricas, unade 
hielo en La  Ceiba, de la cual es (ierente 
don Theodoro Castaing, otra de aguas 
gaseosas de don Emilio M. Castillo y 
otra de aguardiente de los señores Wa- 
rren C9

Ocote peque cuenta principalmente con 
dos fábricas, una de harina, en Sinuapa, 
de don León Des tephen, y otra en Oco- 
tepeque, de sí mbrerós de junco. Una 
parte de los productos sé consume en el 
propio departamento y eo el de Copán 
y  el resto en las Repúblicas de Guate
mala y El Salvador.

existen también dos fábricas de aguar
diente.
• En los pueblos de Aguanqoeterique, 

Lauterique y Santa Ana, departamento 
de La Paz, se fabrica en gran c&fifcidád 
sombreros de palma, calculándose la  
producción anual en $ 1.400,0D. ‘

Hay otros pueblos en la República que 
se dedican á la elaboración de varios ar
tículos, que por hacerlo en tau peqqefla 
cantidad; ao merecen mencionarse.

Por último, debo referirme con espe
cialidad á Ios-astillero# de las Is la » de 
la Bahía, ■ que desde tiempos aqtejiowes 
han estado construyendo naves,( 
que actualmente han llegado á un grado 
mayor de perfección* y  me es »m «j satis
factorio consignar que la* embarcacio
nes que de todas clases y  tamaños se 
ixmStfuyeiu, tienen fama -en el exterior, 
viniendo á comprarías:de -Colombia, Cos
ta Rica, Nicaragua y bastarde México. 
El principal astillero se encuentra en la 
aldea de Oak-Rídge, jurisdicción de

.ESCUELA^DE A R T E S  Y  3Q EIC IP&
■■*1 Nada teaígo -qneragragair>respecto á  lo  
qu eróte antecesores os han mlormadode 
este Establecimiento.

Ha continuadabajo-Ja dirección del 
coro pétente mecánico-electricista -  ̂don 
Julia Villarez -Eoe inconvenientes que

Eristeu dos fábricas de aguardiente ^  re !(m 0 ,;preMmUdo,;y

sobretodo de(carácter económico, nohftn
permitido1 reparar- los % desperfectos. del 
edificio ni dar una-nueva organización á  
la Escuela. Tal como se encuentra, y  
según lo expresa el Director,- no merece 
et nombre que lleva, sino el de talleres 
nacionales.

A  pesar de lo dicho, son grandes los 
beneficios que tanto el Gobierna como 
los particulares reportan da este Plah- 
tel, por los distintos trabajos que en éL 
se ejecutan, muchos de los cuales no po
drían llevarse á cabo en otros talleres, 
por falta de materiales y de dirección 
competente.
1 Como de todas las oficinas del Gobier
no en esta mudad se manda á hacer tra
bajos en el Establecimiento relacionado, 
resulta excesivo el número de órdenes y  
de difícil ejecución, por grande que sea 
la actividad que se despliegue en la Es
cuela.

Se encuentran funcionando los talleres 
de mecánica, herrería, carpintería y de 
aserrar maderas, ocupándose en ellos un. 
total de 24 oficiales y 42 alumnos.

Par.i quê . estas secciones y las demás 
q jc  su tenga á bien establecer, den ios
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resultados, deseables, se hace preciso 
contratar en el extranjero jefes que co* 
nozcaij las afies y oficios técnicamente y 
no de .manera rutinaria.

El conocimiento de la . producción y 
gastos del afio económico de que se tra
to, es así

-------------I------------------------
Debe Haber

A  trabajos particulares.....
A  trabajos oficiales...
A  n n i l t d s ...........................
Po* sueldo? y fis tos  pagados. 
Por sueldos y f is tos  no pm-

.........i............ ......

I 5.538 
23.846 

107

05
45,
98

t 34.378 

4.368

«  38t647

97

91

88

Diferencia á c/ de la Escuela.

-'-Balance......  i

40

1 - 38.647 88

V el movimiento rentístico, de la si
guiente manera:

±
Debe Haber

Saldo anterior...j-.......
Caja Nacional...................
Trabajos particulares.,.
M ultas.. . . . .............................
P o r  aneldo* y gastos pagado*. 
Por pagos hecnos por cuenta 

del Aiíoprdzlmo anterior. 
P or saldo & d/c en efectivo.

I  4SS
88.083 
5.532 

107

Sumas I' 35.158 70

I 33 098

1380 
77»

I  35̂ 158

E M PR E SA  DE AG U A Y  LU Z 
ELECTRICA

Ninguna mejora de importancia puede 
decirse ¿qu  ̂ se ha llpvadq á cabo por lo 
que respecta á la'Empresa de Agua.de 
esta ciudad y Comayagüela, únicamente 
se ‘ha 'proeui*adú Conservar en el mejor 
éstado posible la cañería, haciendo los 
cambios desloé tubos que se han arrui 
nado, para no interrumpir el buen servi
d o  públicos Sinembargo, la cantidad de 
agua de qne puede disponerse, aun supo
niendo una reglamentación mejor en el 
sérvido, nunca será suficiente para aten
d er '¿ la s  necesidades^ cada día más cre
cientes, de ambas poblaciones.
• Por esta razón la Municipalidad de 
Comayagüela ya días que intenta intro
ducir el agua para aquella ciudad del río 
Gu&ceríque. Está hecho, el estudio y 
calculado el presupuesto de gastos, y es 
casi seguro qne en la nuetra Administra* 
dón se realice este proyecto con la pro
tección del Gobierno.

Cuando se coioeó la cafiería de la Em
presa en referencia, se dejaron agujeros 
por donde se derramaba el agua, resul
tando de esto que las personas qu.e cons
truyeron sus casas en los puntos inme
diatos utilizaban dichos derrames, á lo 
cual se debía las continuas interrupcio
nes que antes se notaban y se fueron 
evitando desde que la dirección de aquel 
servicio quedó unido al de la luz.

Como el alumbrado eléctrico de esta 
capital tiene por base la fuerza sumíais* 

"trada por el agua potable de la misma, 
hay que procurar, lo más pronto que sea 
posible, el cambio de los tubos de 7 pul 
gadas que se hallan intercalados entre 
los de á 8 por tubos de este último diá
metro para unir la quebrada de La  T igra

al río Jutiapa, á fin de lograr la comple
ta instalación de dicho alumbrado.

Este servicio ha estado, desde su ins
talación, á cargo del mismo señor Villars, 
quien lo ha manejado satisfactoriamente; 
y según opinión de algunos viajeros, es 
de los mejores que se han establecido en 
Centro América.

Los siguientes cuadros demuestran el 
número de instalaciones:

SERVICIO PÚBLICO
Tegucigalpa, 61 lámparas de arco.
Comayagüela, 16 lámparas de arco.

lámparas incandescentes en edificios
PÚBLICOS

12 lámparas de 10 bujías cada una
258 16
20 25

8 32
3 it 100

ALUM BRADO PA R T IC U LA R

69 lámparas de 10 bujías cada una
318 16
28 32

ti 100

vo, y como medida económica se acordó 
con fecha 6 de mayo, cerrar dicho Esta
blecimiento por mientras se le da una 
reglamentación más adecuada.

Su movimiento de caja es como sigue

$
s

ssiarsg ls
s m s r  |g*
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HS> 1 > t»

(  Continuará.)

A V I S O S

El movimiento rentístico de la Empre
sa á que me refiero es como sigue:

Existencia Anterior...............
Impuesto de mercaderías__

.. ,, *gU*..........................
Producto de Luz E léctrica...
Ingresos eventuales................
Instalaciones de L úe Eléctrica___
Empresa de Agua y L úe Eléctrica.
Vales amortizados.........
Saldo para el nuevo afio

Balance

Ingresos

t  4.888 
13.683 
11.800 
11.713 

87 
871

«  43.784 381» 48.784

Egresos

B 38.386 
371 

4 086

C ASA N A C IO N AL DE M ONEDA 
Este Establecimiento estuvo funcio

nando una parte del afio; y en cumpli
miento del Decreto Legislativo de 28 de 
febrero de 1910, en que se indica el peso, 
ley, tolerancia, diámetro y talla de las 
monedas de cobre que se acuñen, el ex
presado Establecimiento tuvo el trabajo 
siguiente:

AftOS MESES

£ 3

§ S 
S £ 
£ 3

Agosto......

Septiembre.

276
400

38

750

El Infrascrito, Administrador de Rentas defc 
departamento de Olancho, hace saber: que don 
León Padilla, vecino de Mangulile, por medio- 
de su representante don Simón Padilla Miral- 
da, ha denunciado un lote de terreno nacional 
de mil hectáreas de terreno, á que da el nom
bre de “ Sitio de los Zumbares/’ propio país, 
la crianza de ganado, situado en jurisdicción- 
del municipio de Jano, y  limitado: al Norte, si
tios de “ Trojes”  y “ Aguacatal;’ ’ al Sur, terre
nos ejidales del municipio de Jano; al Este, te
rreno baldío, comprendiendo hasta una línea, 
que pasará aproximadamente por los lugares, 
llamados “ El Juncal’ 'y  “ Salitre de Lajas;’’ yak 
Oeste, sitio de “ Quintanía.”  Loque se pose
en conocimiento del público para los efectos de
ley.—Juticalpa, 2u de diciembre de 1911.
T o m á s  G a r c í a  C. R a f a e l  C á l i x  P a l m a ,. 
30-3 Srio.

El Infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por sen
tencia de diez y seis de enero del aQo pasado, por 
la Corte de Apelaciones de esta Sección, se díó- 
á Estefanía Portillo la posesión efectiva de he
rencia testamentaria de su suegro Dámaso Cal
derón y ablntestato de su suegra Micaela Re
yes, en virtud de testamento de su difunto es
poso Regino Calderón, hijo de aquéllos.—Gra
cias, febrero 12 de 1912.
15-14 J u l i á n  H e r n á n d e z  O t e r o , Srio.

1910... Octubre.__ 583 00 580 00

1011...

Noviembre.. 

Diciembre...

Enero,........

F ebrero ... . 

M arzo... 

Abril... 

Mayo... 

Sumas....

145 00

635 00

100 00

330 00

36 50

150 00

I .586 50

8.155

1.765

550

88
854

854

890

6.900

145

I 45

00

00

Como se ve por los datos anteriores, 
fué muy poca la acuñación en los meses 
referidos, debido á que sólo se ejecuta
ron trabajos del Gobierno; por tal moti-

E1 infrascrito, Secretario de) Juzgado de La- 
tras de esta Sección Judicial, hace constar: que- 
en sentencia dictada por este Juzgado con fecha 
n  de febrero próximo pasado, fué declarada he
redera testamentarla de su padre natural Mi
guel Andino la señora María del Rosario Va- 
quedano, vecina de Soledad, en este departa
mento, concediéndole la posesión efectiva de la- 
herencia. Y  para los efectos de ley, se pone en- 
conocimiento del público la anterior resolución. 
—Yuscarán, 2 de marzo de 1912.
15-14 G u il l e r m o  C e r n a  M., Srio

Tlp. Nacional,— Avenid* Cervantes.- N* <*
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